
ENCUENTRO

La autorización ambiental 
única: una nueva figura 

que unifica todos los 
permisos ambientales

#EncuentroAPD
Vitoria-Gasteiz, 21 de marzo de 2024



La Ley 10/2021, establece cuatro regímenes distintos de intervención administrativa
sobre las actividades industriales.

Entre ellos, se encuentra el de la autorización ambiental única, una nueva figura que
unifica todos los permisos ambientales a semejanza de lo que la normativa de
prevención y control integrado de la contaminación realiza para las actividades
denominadas IPPC.

En el País Vasco, son más de 1.000 actividades las que en un plazo de 3 años deberán
obtener su autorización ambiental única, principalmente instalaciones de gestión de
residuos.

Para las instalaciones existentes las disposiciones transitorias de la norma establecen
un procedimiento en el que directamente se puede obtener la autorización ambiental
única tras una declaración responsable en caso de que la instalación disponga de
títulos habilitantes para su funcionamiento.

Por otra parte, en el trámite convencional se deberá aportar junto con la solicitud un
informe de compatibilidad urbanística emitido por el ayuntamiento.

Pero ¿Cuándo se puede considerar que una instalación tiene los títulos habilitantes que
necesita para poder hacer una solicitud mediante declaración responsable? ¿Qué
sucede si hay alguna tramitación pendiente? ¿Qué implicaciones tiene el hecho de que
haya tramites pendiente sen los urbanístico?

Éstas y otras cuestiones relacionadas con el tema se responderán a lo largo del
Encuentro que celebraremos el próximo día 21 de marzo en Vitoria-Gasteiz.

La autorización ambiental única: una 
nueva figura que unifica todos los 

permisos ambientales 



AGENDA

09.45 h. RECEPCIÓN DE ASISTENTES

10.00 h. BIENVENIDA

Josu Sánchez
Consejero en Zona Norte
APD
Consejero Delegado y Socio Fundador
SLK SARKIS LAGUNKETA

10.05 h.     INTRODUCCIÓN

Aitor Aldasoro
Viceconsejero de Sostenibilidad Ambiental
GOBIERNO VASCO

10.20 h. LA AUTORIZACIÓN AMBIENTAL ÚNICA: 
UNA NUEVA FIGURA QUE UNIFICA 
TODOS LOS PERMISOS AMBIENTALES

Hipólito Bilbao
Responsable de IPPC. Departamento de 
Desarrollo Económico, Sostenibilidad y 
Medio Ambiente                                                   
GOBIERNO VASCO                               

11.15 h. TURNO DE PREGUNTAS

11.30 h. FIN DEL ENCUENTRO



Vitoria-Gasteiz
Salón de actos Euskaldun Berria Aretoa

Eusko Jaurlaritza-Gobierno Vasco
(Donostia, 1 – 01010 Vitoria-Gasteiz)

21 de marzo de 2024
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• Utiliza el código de invitación  I24EHMVB
para inscribirte sin coste alguno a través de la Agenda: 
https://www.apd.es/jornada-autorizacion-permisos-

ambientales-vitoria/

La autorización ambiental única: una nueva 
figura que unifica todos los permisos 

ambientales 

Información práctica

Fecha: 21 de marzo de 2024

Lugar: Salón de actos Euskaldun Berria Aretoa-Eusko Jaurlaritza-
Gobierno Vasco
(Donostia, 1-01010-Vitoria/Gasteiz)

Horario: Recepción de asistentes:  09.45 h.
Encuentro-consulta:  De 10.00 h. a 11.30 h. 

Inscripciones: https://www.apd.es/jornada-autorizacion-permisos-
ambientales-vitoria/
Aforo limitado. Imprescindible confirmar asistencia

Información: Tel. 94 423 22 50
inscripcionesnorte@apd.es
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APD Zona Norte
José Mª Olabarri, 2

48001 Bilbao
inscripcionesnorte@apd.es

94 423 22 50
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